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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Conocidas son las estraordioarias circunstanciae en que por desgracia se encuentra 
ol [)3is, victima de la perturbación que producen dos guerras coloniales, y en la necesidad de defen-
der el honor nacii'tial ante otra inicua guerta con una nación poderosa. 

A pesar de ello, el Gobierno ha deseado mantener en toda su integridad cuantos derechos y ga
rantías establece la Constitución del Estado, y asi continuaría en los difíciles momentos actuales, SÍ 
no fueran de temer graves sucesos que, con urgencia notoria, obligan al Poder público á fortalecerse 
con aquellos medios que la mismu luy fu idamental concede en situaciones excepcionales, 

La luch i colosal que en el Arcb'piélugu fil'pino y efi la isla de Cuba üistienon nuestras gloriosas 
armas de mar y tierra contra toden los elementos, y con un euemiga tan superior en fuerzas y en re-
curso?, como desprovisto de toda mzó i y justicia, cubre de laureles á nuestro Ejército y ú nueetrn 
Arinnda, pero va acomp^fiada de grandes Contrutiempos y de pérdidas considerables y dolorosas. 

Destruidns nuestras escuadras en Filipinas y en Cuba i pe.-ar del heroísmo de nuestros bravos 
marinos, dueños los noneamericanus de aquellos mares, en que por tantos siglos ondeó triunfante la 
civilizadora bandera española, anúnciase yo como inmediata la venida de una ilota enemiga que, al 
parecer, se propone la completa destrucción de nuestro poderío naval, y llevar el daflo y la desolación 
-.'i las poblaciones de las islas adyacentes y de ambos litorales de la Península. 

En estos graves momentos para fispafia, aun siendo inmejorable el sentido de este pueblo, gran
de en la prosperidad y más grande en el infortunio, es lo cierto que la guerra, hasta ahora encerrada 
en las colocias, amenaza extenderse á nuestras cestas. 

No se hallan reunidas las Cortes, y son notorias la gravedad del caso y la urgencia con que se 
impone la suspensión de aquellas garantías constitucionales que expresa el art. 17 dé la ley funda
mental de la Monarquía. 

Quizás pudiese el Gobierno, al llegar á esta situación, entender que no debiera aplicarse la ley 
de Orden público, conforme alo dispuesto en el art. 3." adicional de la misma; pero, enemigo por sus 
más arraigadas convicciones de toda arbitrariedad, Considera que es preferible declarar la observan
cia de las disposiciones de dichi ley, con la tínica excepción relativa ú los procedimientos á que ha
yan de sujetarse los juicios criminales. 

Lejos del propósito del Gobierno extremar los grandes medios que lo coucodo el nuevo, pero tran
sitorio estado jurídico, piensa seguir un criterio do templanza, modoración y respeto, y únicamente 
í-er inexorable en cuunto sj relaciouo con la.-j guerras y con ol mantenimiento del orden público. 

Confía el Cíoluerno en qun In opinión hará justicia á esta necesaiia resolucíóti, que Sólo responde 



I 

al cumplimiento de espades deberes, y principalmente al eentiniionto de amor á la Patria que distin
gue y enaltece al pueblo español. 

Fundado en estasconsideiaeíoBes, el Coiise|o de Ministros tiene el honor de proponer ft V. tí. si 
siguiente Real decreto. 

Madrid 14 de Julio de 18S8.—SEÑORA: Á 1.. R ('. dé V. M., PrdM(¡e.t Mano SagMa. 

HE.AI. DECRETO 

A propuesta de Mi Consejo de MiuiMfo*¡ en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 11. Alfor*o X I I I . 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suspenden temporalmente en toda la Peoi jsula é islas adyacentes las garautias ex

presadas en los artículos 4.", 8.°, 6." y !)." y pftrrafos prímem, seguod" y toreero clel 13 do l» Constitu • 
r.ión de la Monarquía. 

Art. '¿." Desde la publicación de este decreto se aplicará la ley de Orden público de 23 de Abril de 
1870, salvo lo dispuesto eu el título 4." de dicha ley con relación al procedimiento en las causas eri-
minales, que continuará rigiéndose por las leyes y disposiciones vigentes, tanto en los procesos en que 
conozca la jurisdicción ordinaria, como en los sometidos á las especiales deUuerra y Marina. 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga del presente decreto. 
Dado en Palacio ácatorce deJiilio de mil ochocientos noventa y oeho.—MARÍA CRISTINA.—El 

Presidente del Consejo de Ministros, Prázides Mateo SagaM. 

G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

O I H C U L A K 

Teniendo eu cuenta las circunstaucias extrio.dinai'ias por que atratfett el p»U, prevengo á los 
Sres. Alcaldes, como dole^ados del Gobierno en su? respectivas términos municipales, que v gilen 
muy especialmeute todo lo que se relaciono con el orden público, y luígo que llegue á su noticia 
cualquiera alteración ó síntoma de agitación relacionados con aquél, lo participen por telégrafo ó por 
el medio más rápido posible directamante al Qscm j ü.: MiaUtro de ü Guerra, á la vez que al Exce
lentísimo Sr. Comandante general del Distrito y Comandante Gobernador militar de la provincia. 

León 16 de Julio de 1S98.=EI Gobernador interinn, Félix Argveüo y Vigil. 

Imp. de la Dipt i tadón provinéiñl 
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